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TESIS AISLADAS SOBRE EL CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD 

 

Tesis aislada: IV.3o.A.11 K (10a.) 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. PUEDE EJERCERSE RESPECTO DE 
CUALQUIER ACTUACIÓN U OMISIÓN DEL ESTADO: ACTOS Y HECHOS. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante ejecutoria dictada en el expediente 
varios 912/2010, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313, con motivo del 
cumplimiento de la sentencia pronunciada en el caso Radilla Pacheco contra los Estados 
Unidos Mexicanos, del índice de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, delineó 
las condiciones y efectos del ejercicio de control de convencionalidad; destacó que al 
emplear éste, los Jueces nacionales, independientemente de su jurisdicción y competencia, 
están obligados a dejar de aplicar una norma inferior dando preferencia a los contenidos de 
la Constitución y de los tratados en esta materia, pero esa posibilidad no supone la 
eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de las leyes, sino 
que, precisamente, parte de ésta, al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. 
Aunado a lo anterior y en una interpretación extensiva de los alcances de ese control, cuyo 
objetivo es velar por los derechos humanos, se colige que puede ejercerse no sólo respecto 
de normas generales, lo cual generaría su inaplicación, sino que es factible jurídicamente 
realizarlo respecto de cualquier actuación u omisión del Estado: actos y hechos. Lo anterior 
es así, porque, de cierta manera, el control de convencionalidad no es más que la 
interpretación del derecho conforme con los tratados, y con dicha interpretación lo que se 
realiza es la exploración de las circunstancias de jure y de facto que subyacen al acto de 
autoridad reclamado [sin importar si la voluntad estatal se externó: acto positivo (normas 
generales, actos concretos); o bien, si no hubo voluntad y la omisión provocó una 
vulneración a algún derecho humano]. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 498/2011. Juan Antonio Rodríguez Sepúlveda. 27 de octubre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretario: José Antonio Bermúdez 
Manrique. 
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Tesis aislada: I.7o.A.8 K (10a.)  

CONTROL CONCENTRADO Y CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIÓN. 
SUS DIFERENCIAS Y FINALIDAD DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P. LXX/2011 (9a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, página 557, de rubro: "SISTEMA DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO.", que actualmente existen 
dos grandes vertientes dentro del modelo de control constitucional en el orden jurídico 
mexicano que son acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en 
materia de derechos humanos. 1. El control concentrado en los órganos del Poder Judicial 
de la Federación con vías directas de control y, 2. El del resto de los Jueces del país en vía 
de desaplicación al resolver los procesos ordinarios en los que son competentes (difuso). 
Ambos determinan el alcance y forma de conducción de los juzgadores en el ejercicio de 
dichos controles constitucionales, pues al ser de naturaleza diversa las vías para 
materializarse, también lo serán sus principios y efectos. Así, tratándose del control 
concentrado que reside en los órganos del Poder Judicial de la Federación con las vías 
directas de control -acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y 
amparo directo e indirecto-, la pretensión elevada ante sus juzgadores es eminentemente 
constitucional, pues la finalidad de dichos procedimientos estriba en dilucidar si conforme 
al planteamiento jurídico que le es propuesto, la actuación de una autoridad o el contenido 
de un precepto se ajusta o no con las disposiciones que consagra la Carta Magna, en aras de 
la preservación del principio de supremacía constitucional. En cambio, el control que 
ejercen el resto de los Jueces del país, en los procesos ordinarios se constriñe a dilucidar el 
conflicto con base en los hechos, argumentaciones, pruebas y alegatos de las partes, dando 
cumplimiento a las garantías de audiencia, legalidad, debido proceso y acceso a la 
impartición de justicia. Es ahí donde el juzgador ordinario, al aplicar la norma, realiza el 
contraste entre la disposición regulatoria y los derechos humanos que reconoce el orden 
jurídico nacional, por lo cual dicha reflexión no forma parte de la disputa entre las partes 
contendientes, sino que surge y obedece a la obligación que impone el control de 
constitucionalidad y de convencionalidad que consagra el artículo 1o. de la Carta Magna. 
Esto es así, porque los mandatos contenidos en el citado artículo deben entenderse en 
armonía con el diverso 133 constitucional para determinar el marco dentro del que debe 
realizarse dicho cometido, el cual resulta esencialmente diferente al control concentrado 
que tradicionalmente operó en nuestro sistema jurídico, y explica que en las vías indirectas 
de control, la pretensión o litis no puede consistir en aspectos de constitucionalidad, pues 
ello sería tanto como equiparar los procedimientos ordinarios que buscan impartir justicia 
entre los contendientes, a los diversos que fueron creados por el Poder Constituyente y el 
Poder Revisor de la Constitución con el propósito fundamental de resguardar el citado 
principio de supremacía constitucional. 
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

REVISIÓN FISCAL 197/2012. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, encargado de la defensa jurídica, en representación del Secretario de 
la Función Pública y del Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Salud. 11 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 

	  

Tesis Aislada: I.4o.A.18 K (10a.)  

CONTROL DIFUSO. RASGOS DISTINTIVOS DE SU EJERCICIO. 

El "sistema difuso" es aquel en el cual el examen de compatibilidad de los actos frente a la 
Constitución corresponde a todos los órganos jurisdiccionales y lo ejercitan, 
incidentalmente, en ocasión de la decisión de las causas de su competencia. La lógica de 
dicho sistema reside en que, a cada caso, debe recaer una resolución conocida como "norma 
individualizada", la cual se infiere o deduce a partir de la norma general, pero adecuándola 
o relacionándola con los hechos o circunstancias del caso concreto, por lo que la decisión se 
compone de un silogismo judicial que se integra por una premisa fáctica determinada por 
hechos o circunstancias conforme a las cuales, deberá construirse una premisa normativa 
que otorgue la mejor solución al conflicto, esto es, cuando se ejerce el control difuso se 
actúa en el problema contingente y propio que impone una comprobación constitucional en 
el caso debatido; de ahí el efecto de la cosa juzgada -inter partes-. De manera que en este 
sistema, el juzgador tiene el deber de realizar una interpretación para llegar a un juicio 
respecto a la constitucionalidad de la decisión que pronuncia en casos concretos. Por tanto, 
en el supuesto de estimar que la aplicación de cierta disposición, bajo determinadas 
circunstancias, resulta inconstitucional, sólo puede, en casos extremos, desaplicar tal 
disposición en el evento concreto, resolviendo como si ésta no existiera. Así, la duda sobre 
su constitucionalidad siempre debe plantearse en razón de su aplicación en circunstancias 
particulares, aspecto que marca la diferencia respecto al control concentrado, puesto que, en 
este último, se cuestiona la inconstitucionalidad de una ley en abstracto; esto es, la propia 
norma general, pero sin apreciar los hechos concretos del caso ni la regla que rige a casos 
específicos, sino la ley per se, con generalidad en el pronunciamiento. Finalmente, cabe 
considerar que el control difuso, entendido como uno de los medios para consolidar la 
supremacía constitucional, tiende a buscar y conciliar el sentido o interpretación de las 
normas que conforman la premisa normativa, a fin de conseguir la: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, de acuerdo al bloque de constitucionalidad; b) interpretación 
conforme en sentido estricto, si hay varios sentidos, debe elegirse el más acorde al bloque 
de constitucionalidad, esto es, el previsto o pretendido por la Constitución, y sólo cuando 
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esto resulte imposible se deberá; c) inaplicar, en el caso concreto, la disposición que oriente 
el sentido de la premisa normativa, cuando sea indefectible un determinado sentido, en 
oposición al pretendido constitucionalmente, siempre en el contexto de los efectos inter 
partes que apareja este sistema. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 623/2012. Administrador Local Jurídico del Norte del Distrito Federal. 27 
de febrero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Mayra Susana Martínez López. 

Tesis Aislada: III.4o.(III Región) 5 K (10a.) 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. CÓMO DEBEN EJERCERLO LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES1. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, tuvo 
importantes modificaciones que impactan directamente en la administración de justicia, 
porque evidencian el reconocimiento de la progresividad de los derechos humanos, 
mediante la expresión clara del principio pro persona como rector de la interpretación y 
aplicación de las normas jurídicas, privilegiando aquellas que brinden mayor protección a 
las personas. De esta manera, todos los órganos jurisdiccionales nacionales deberán, en 
principio, ejercer el control de convencionalidad de las normas, atendiendo no sólo a los 
derechos humanos que consagra nuestra Carta Magna, sino también a los contenidos en los 
tratados internacionales que la Nación tenga suscritos en materia de derechos humanos. 
Así, actualmente existen dos vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad 
en el orden jurídico mexicano que son acordes con un modelo de control de 
convencionalidad en los términos apuntados: Primero, el control concentrado en los 
órganos del Poder Judicial de la Federación mediante las acciones de inconstitucionalidad, 
las controversias constitucionales y el amparo directo e indirecto y, segundo, el control por 
parte del resto de los Jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en 
los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. 
En estas condiciones, el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisladas P. LXVII/2011 (9a.), P. 
LXVIII/2011 (9a.), P. LXIX/2011 (9a.) y P. LXX/2011 (9a.), de rubros: "CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.", PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.", "PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS." y "SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO 
MEXICANO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, páginas 535, 551, 552 y 557, respectivamente. 
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todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente: 1) Todos los derechos humanos 
que contemple la Constitución Federal (con fundamento en sus artículos 1o. y 133), así 
como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación; 2) Todos los 
derechos humanos que dispongan los tratados internacionales en los que el Estado 
Mexicano sea parte; 3) Criterios vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sustentados en las sentencias en las que el Estado Mexicano sea parte, y criterios 
orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado 
Mexicano no sea parte. De este modo, este tipo de interpretación por parte de los Jueces 
presupone realizar tres pasos: a) Interpretación conforme en sentido amplio. Significa que 
los Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del Estado Mexicano, deben 
interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el Estado Mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; b) Interpretación 
conforme en sentido estricto. Se traduce en que cuando hay varias interpretaciones 
jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de 
las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en 
la Ley Suprema y en los tratados internacionales en los que México sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) Inaplicación de la norma 
que menos beneficie cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo anterior no 
rompe con la lógica del principio de división de poderes y del federalismo, sino que 
fortalece el papel de los Jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y 
aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

Amparo directo 633/2011. Pedro Rodríguez Alcántara. 20 de octubre de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Nicolás Alvarado 
Ramírez. 

	  

	  


